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5 U M A R I O 

>«NISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS : : : ! I : : : : 

Dccrefo organizando^ los Servidos del 
2ün!Sterio de Obras Públicas— 
Páginas 5818 5819. 

Diro 'nombrando Jefe del Servicio 
Nacional de Ferrocarriles a • don 
Eugenio Calderón Montero-Ríos—— 
Página 5819: 

|Oíro id- id. de Puertos y Señales Ma-
rítimas a-don José Delgado Braf-
kembmy.—Página 5819. ' 

|Ofro id. id. de Obras Hidráulicas a 
don Bernardo de Granda y Calleja-
—Página 5819. 

Mro id. id. de Caminos a don Luis 
Rodríguez Arango y Somoza.— 
Página 5819. 

IMINISTERIO DEL INTERIOR; 

^Decreto nombrando Jefe del Snüicio 
Nacional de Beneficencia a don Ja-
vier Martínez de Becíoya.—Página 
-5819. 

[Otro ¡d. Id. de Turismo a don Luis 
I A Bolín Bidwell—^Página 5819. 
[Wro disponiendo cese-en el cargo de 

Gobernador civil de la provincia de 
León don Vicente Sergio Orbaneja. 
—Página 5819. 

I Oíró nombrando Gobernador civil de 
provincia de León a D. José 

^ws^Ortr'í de la Torre—Página 

¡O'ra W. id. de la de Servilla a don 
•fedro Gameto del Castillo.—I>i-
gina 5819. 

Otro id. id. de la de La Coruña a 'don 
1 Juíio Muñoz Aguilar.—Pi^. 5819. 
' ^"yjd. id. de la de Tenerife a don 

mT' -Páaitia 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS : !: Ü- 5- Ü 

V 

Orden {rectificada) facultando al Sub-
secretario para resolver por delega-
ción asuntos de este Ministerio.— 
Página 5820. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO : : : : : : 

Orden nombrando Agentes^ Auxilia-
res interinos del Cuerpo de Inves-
tigación y Vigilancia a D. Mariano 
Fuster López y otros—Páginas 
5820 y 5821. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Orden declarando cesante y ha ja de-
finitiva en su Escalafón al Auxi-
liar de Administración Civil don 
Remigio Jiménez Cuesta-—Página 
5821. 

Otra disponiendo la baja definitiva 
en su Escalafón del Oficial de pri-
mera clase D. José María Varela 
Renduela.—Página 5821. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL : : ,: : :•, 

Subsecretaría del Ejército 

Ascensos 

Orden confirmando en el empleo de 
Alférez de Infantería a D. Jaime 
Fernández Polvorinos y otros— 
Páginas 5821 y 5822. 

Otfa concediendo empleo de Sargen-
to provisional de Infantería a Au-
gusto Cordero Molano y otros.— 
Página 5822. 

Otra id. a D. Manuel Sámper Andrés 
y otros.—^Página 5822. 

Otra id. id. a D. Exequiel Cecvero 
Lázaro y otros-—^Página 5822. 

Otra id, empleo de Alférez provisio-

nal de Ingenieros al alumno D- At' 
turo Gallardo Linares-—^Pág. 5822 . 

Otra id. consideración y desempeño 
del empleo de Alférez de Ingenie-
ros al alumno D. Luis García de 
Paadín.—Página 5822. 

Otra id. empleo de Alférez provisional 
de Ingenieros al Brigada D. Ma-
nuel Sánchez Matilla-—Fiz. 5322 . 

Otra id. empleo de Sargento provisio-
nal de Ingenieros al Cabo Raimuri-
do Ruiz Meléndez.—Pág. 5S22. 

Otra declarando aptos para el ascenso 
y confiriéndoles- empleo de Tenien-
te a los Alféreces de S- ilí. don Abe-
lardo Carrasco Soler y otro.—Pá-
gina 5822. 

Otra id. Teniente Médico provisio-
nal al Alférez Médico alumno don 
Avelino Alvarez Alonso ^Página 
5823. 

ricstinos 

Orden destinando en comisión a las 
Academias Militares que expresa a 
los Jefes y Oficiales de Infantería 
don Sabino Videgain Arteaga tj 
orros—Página 5823. 

Otra id. a los puntos que indica a los 
Suboficiales' de Infantería D. Mo-
desto Blanco Gorostiaga y otros.—-
Página 5823. 

Otra cesando en el mando del Primer 
Regimiento de Artillería Pesada el 

. Coronel de Artillería D- Ciríaco 
Cascajo Ruiz.—^Página 5823. 

Otra pasando destinado al Grupo de 
Hospitales de Valladolid el Far-
macéutico tercero, asimilado, don 
Donato Rodríguez de la Flor.— 
Páginas 5823 y 5824. 

Otra id. a los puntos que indica los 
Capellanes D. Angel Carrillo de 
Albornoz y otro.—^Página 5824^ 

Mandos 

Orden confiriendo el mando del Pri-
mer Regimiento de Artillería Pe-
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r.ada al Covond don José Martínez 
- a p - " ' ' — 5 8 2 4 . 

Núm. 48Í 

Co plemcnto 
-vániOo 

Ord?n cc^Lndiendo a! tmpíeo de Te-
níante de Complemento de Infan-
tería al Alférez D. Gabriel Ottiz de 
Antiñano.—Página 5824. 

Otra id. id. al Alférez D. Femando 
Núñez Vergara.—^Página 5824. 

Otra id. id. al id. D. Justo Montoga 
Erbina.—^Página 5824. 

Otra id. empleó inmediato al Sar-
g¡nto de Complemento de Caba-
llería D. Santiago Heredia Bueno. 
—Página 5824. 

Otra id. empleo de Teniente de Com-
plemento de Ingenieros al Alfé-
tez D. Tomás Hernandis Guitart. 
—^Página 5824. 

Desáass 

Orden destinando al Batallón de Za-
padores núm^ Z al Teniente de 
Complemento de Ingenietos don 
Francisco Serró Correa—Página 
5824. 

Otra id. en comisión al Batallón de 
. Zapadores núm. 5 a los Alféreces 

de Ingenieros D. Carlos Caubet 
González y oíro.^-Pág. 5824. 

Subsecretaría de Marina 

Cursos 
Orden anunciando una convocatoria 

para cubrir sesenta plazas de ope-
rarios maquinistas eventuales de la 
Armada en las condiciones que se-
ñala.—^Páginas 5824 y 5825. 

Ascensos 

Orden ascendiendo a Auxiliar 2.° de 
Radiotelegrafía al Maesfre D. José 
García Gómez.—^Página 5825. 

Asimilaciones 

Orden concediendo asimilación hono-
rífica de Teniente Médico de la 
Armada a D. Antonio Gil Olarte. 
—Página 5825. 

Otra id. asimilación de Auxiliar 1° 
de Oficinas a Santiago López Yá-
ñez.—^Página 5825. 

Otra id. id. Auxiliar 2.° de los Ser-
vicios Técnicos a Femando Do val 
Vázquez.—^Página 5825. 

Otra concediendo asimilación de Te-
niente de Ingenieros honorario de 
la Armada a D. Casto Fernández 
Sahw.—^Páginas 5825 y 5826.-

Orden disponiendo pasen destinados a 
los puntos que indica los capella-
nes D. Angel Alo-n^.o Manzanero u 
otros.—^Páírina 

Otra id. al Crucero Auxiliar "Ciudad 
de Alicante" el capellán D. Juan 
Borrás Morro—^Página 5826. 

Empleos honoríf icos 

Orden nombrando Alférez d" Navio 
honorario a D. Enrique Federico 

• Ribalta ' Comell-";.—Pá^íinn 5^,26. 
Otra id. Capitán honorario Jurídico 

de la Armada a D. Viceñti de 21a-
ruri y Aaa-rrf Pátjina 5S26. 

Habilitaciones 

Orden habilitando para el desempe-

ño de Auxiliar segando 
don Diego Esteban Ruú-Pw 
5826. ' 

Otra id. id. del cometido de Amm, 
segmdo de Ohcir^as a D. Minji 
Núñez Correa y otros. —P 
5826. 

Mandos 
Orden nombrando Comaadantt Jd I 

Crucero Auxiliar "Rey tómef J 
Capitán de Corbeta D. Luis La¡|(. | 
mand Menacho.—^Página 5326, 

Revalidación de nombtamiratos 
Orden aprobando la reoaWarión di I 

sus nombramientos al pecmd ¿i [ 
la Marina Mercante D. Fidel Aíiii-j 
rre I-rjlesids q ofros.—Páginas 581(1 
y 5827. 

Sanciones 

Orden imponiendo Ins sancíonsí qul 
expresa al personal de ¡a Jíml 
Mercante D. Suli Nicolás Zníél 
y Arrigorriaga y otros- — Pájiu I 
5827 . 

Subsecretaría del Aire 
Empleos honoríficos 

Orden concediendo empico de Ti'l 
niente honorario- del A t me él 
Aviación a D. Jmn Jiménez ü\ 
modo y otro.—Página 5827. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ANUNCIOS PARTICUI.ARES 

A D M I N I S T R A C I O N DE JUSTICIA 

Edictos y requisitoria 

Gobierno de la Nación 

Minis ter io de O b r a s 
P ú b l i c a s 

Decretos 
En cumplimiento de lo precep-

tuado en la Ley de treinta de ene-
ro último y a propuesta del Minis-
tro de Obras Públicas, previa deli-
beración del Consejo de Ministros, 

DISPONGO 
Articulo primero.—El Ministerio 

de Obras Públicas comprenderá 
una Subsecretaría y cuatro Servi-
cios Nacionales de: 

Puertos y Señales Marítimas. 
Obras Hidráulicas. 
Caminos, y 
Ferrocarriles, 

con sus correspondientes Jefes de 
Servicios, .que dssempeñarán las 
funciones antes encomend.idas a 
los Directores Generales. 

Artículo segurdo.—La Subsecre-
taría tendrá sus funciones prrpias 
y las delegadas que le decline el 
Ministro, y de ella dependerán todos 
los servicios del Ministerio. 

Artículo tercero.—^Bajo la inme-
diata dependencia de la Subsecre-
taría habrá una Sección Central, 
en la que van incluidos lo5 Sorvi-
cios de Personal.—^Recursos.—Con-
tabilidad.—Habilitación y Pagadu-
ría.—Accidentes de Trabajo.—Ur-
banización y Construcción.—Bills-
tes y Pases.—Registro General.— 
Permisos y Registros de automóvi-
les y Conductores.—Depósito de 

Planos, Instrumentos y Publicacio-
nes.-. Archivo, y Asuntos Generales, 

Artículo cuarto.—Cada una de 
las cuatro Jefaturas de los Serví-
•dos Nacionales y las de la Sección. 
Central se relacionarán con las i 
versas dependencias y OrgamsmM ' 
de Obras Públicas de todo el terri-
torio Nacional, por medio de Ins-
pecciones o Delegaciones Regios-^ 
les que comprenderán los Servicios/ 
provinciales y locales. 

Artículo quinto.-Dependerán di-:. 
rectamente del Ministro y Subse-
cretario, además de los Co.níejM 
de Obra^ Públicas y de Ferrocarri-
les, la Escuela de Ingenieros de ca-
minos y las secciones de Kxp«P.«-
clones, Asesoría Jurídica, íwn 
portes por carretera, aá como '" 
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-
coordinación con los transportes j nal úe Obras Hidráulicas del ex-
ftrroviarios y sus tasas. [pitaado ífinisterio a don Bernar-
jAríículo sexto.—El detalle de l a i d o de Grar.da y Callejas. 
Istribución de los servicios reía- ! Dado en Burgos, a- dieciséis de 

cionados entre las indispensables i f ítrero de mil novecientos treinta 
lecciones y Negociados, la delim!- j y ocho.—n Año Triunfal, 
tación de lo que a cada uno com- j PRANCISCX) FRANCO. 

¿eto, asi como su composición, atri- ^̂  ^̂  
buciones y funcionamiento y el de 
los servicios provinciales, se de-
^rminará por Ordenes ministeria-
les, complementarias de este De-
creto. 
'Dado en Burgos, a dieciséis de 

é febrero de mil novecientos treinta 
' y oc.ho.—II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

Ministro de Obras Públicas, 

Alfonso Peña Boeuf 

Pigína 5819" 

A propuesta del Ministro de 
gObras Públicas'y previa delibera-

gción del Consejo de Ministros, 
Nombro Jefe del Servicio Nacio-

nal de Ferrocarriles del expresado 
ilinisterio a don Eugenio ,Calde-

Jtón Montero-Rlos. 
' Dado en Burgos, a dieciséis de ¡febrero de mil novecientos treinta 
y ocho.—TT Año Triunfal. 

roA^CISCO FRANCO. 
& Ministro de Obras Públicas. 

Alfonso rii'ic, Boeuf 

A propuesta del Ministro de 
Obras PúbUcas y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacio-

(
1 de Puertos y Señales Marítimas 

úel expresado Ministerio a don José 
felgado Brackembury. 

Dado en Burgos, a dieciséis de 
J febrero de mil novecientos treinta 
¡ y ocho.-ii Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de Obras Públicas, 

Alfonso Peña Boeuf, 

L ? del Ministro de 
P ^ a s Públicas y previa delibera-

<3el Consejo de Ministros, ,,, 
« r o Jefe del S.ervicio Nació-

Oblas Públicas, 

A}f(K3so Peña Boeuf 

A prtQiüesta del Ministro de 
Giras Públicas y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros. 

lícmbro Jefe del Servicio Nacio-
nal de Caminos del expresado Mi-
nisterio a don Luis Rodríguez 
Aranso y Somoza, 

Dsdo en Burgos, a dieciséis de 
febrero de mil novecientos treinta 
y ocho.—n Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Obras Públicas, 

Alfonso Peña Boeuf 

Minister io del Interior 

Decretos 
A propuesta del Ministro del In-

terior y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, nombro Jefe 
del Seivicio Nacional de Benefi-
cencia a _ don Javier Martínez de 
Bedoya. 

Dado en Burgos, a dieciséis da 
febrero de mil novecientos treinta 
y ocho.—n Año Triunfal. 

F R M Í C I S C O F R x W C O . 

El" Ministro del Interior, 

Ramón Serrano Suñer . 

A propuesta del Ministro del In-
terior y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,, nombro Jefe 
del Servicio Nacional de Turismo 
a don Luis A. Bolín Bidwell. 

Dado en Burgos, a dieciséis de 
febrero de mil novecientos treinta 
y ocho.—H,Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
E! Mraistto dei Interior, 

Ramón Serramo Suñer 

A propuesta del Ministro del la-» 
terior y previa deliberación del 
Corisejo de Ministros, cesa en el 
cargo de Gobernador Civil de 1» 
provincia de León el Excelentísima 
Sr. D. Vicente Sergio Orbaneja, 
, Datio en Burgos, a dieciséis de 
febrero de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro d d Interior, 

Ramón Serrano Suñer 

A propuesta del Ministro del In-
terior y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, nombro Go-
bernador Civil de la provincia do 
León a- don José Luis Ortiz de la 
Torre. 

Dado en Burgos, a dieciséis de 
febrero de mil novecientos treinta 
y ocho.—n Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro del Interior, 

Ramón Serrano Suñer 

A propuesta del Ministro de! Inte-
rior y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, nombro Gobernador ci-
vil de la provincia de Sevilla a don 
Pedro Camero del Castillo. 

Dado en Burgos, a dieciséis de fe-
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Suñer 

A propuesta del Ministro del Inte-
rior y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, nombro Gobernador ci-
vil de la provincia de La Coruña a 
don Julio Muñoz Aguilar-

Dado en. Burgos, a dieciséis de fe-
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año TriunfaL 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Interior^, 

Ramón Serrano Suñer 
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A propuesta del Ministro del Inte-
lior y previa deliberación del Consejo 
ide Aíinistros, nombro Gobernador ri-
víl de la provincia de Tenerife a don 
yícente Sergio Orbaneja. 

Dado en Burgos, a dieciséis de fe-
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Siiñer 

Minis te r io de O b r a s 
P ú b l i c a s 

Habiéndose padccido error en la 
inserción de, la orden del Ministerio 
de Obras Púhlicas, publicada ayer, 
día 16, se reproduce a contimi-ación, 
debidamente rectificada: 

limo. Sr.: Para la máxima ra-
pidez en el trámite y resolución 
de los asuntos de este Ministerio, 
faculto al Subsecretario para que 
cuanto al Ministro compete lo des-
pache y resuelva por delegación, 
salvo en aquellos casos en que 
exista precepto expreso en con-
tra, o por su importancia requie-
ra la firma del mismo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
' Burgos, 15 de febrero de 1933. 

II Año Triunfal. 
ALFONSO PEÑA BOEUF. 

Señor Subsecretario del Ministe-
rio de Obras Públicas. 

Minis ter io de O r d e n 
P ú b l i c o 

Orden 
Con arreglo a lo establecido en 

el párrafo primero del articulo pri-
• mero de la disposición de fecha 29 

de noviembre del año próximo pa-
sado, publicada en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", del dia 23 de di-
ciembre último, este Ministerio tíe 
Orüén Público, a propuesta de la 
Comisaría General de Seguridad 
Interior, Orden Público e Inspec-
ción-de Fronteras, ha tenido a bien 
nombrar Agentes Auxiliares Inte-
rinos de Investigación y Vigilan-
cia a los actuales Auxiliares Ho-
norarios de la Autoridad; Í3or or-
den de antigüedad de sus nom-
bramientos, con la gratificación de 

tres mil setecientas cincuenta pe-
setas anuales, sin adquirir dere-
chos de ninguna clase, que a con-
tinuación se expresan: 

Número 401. D. Miguel Fuster 
López. 

402. D. Julio Gómez del Moral 
403. D. Miguel Merino García. 
404. D. Carlos Alonso Fernández. 
40.5. D. Antonio Piñero Blanco. 
406. D. Miguel Moreno Félix. 
407. D. F e r n a n d o Gutiérrez 

Compte. 
408. D. Rafael Abolafio Jiménez. 
409. D. Lorenzo Barrachina Az-

nar. 
410. D. José Martin Fernández. 
411. D. Francisco Adame Ayala. 
412. D. Juan Moreno Díaz. 
413. D. José Aguilar Sánchez. 
414. D. Andrés Blanco Sánchez. 
415. D. Angel Sánchez Peña. 
416. D. Luis García Sampedro y 

Quintana. 
417. D. Pedro Valiente González. 
418. D. Jesús Andrés Sanz. 
419. D. Francisco Rosón Ibáñez. 
420. D. Francisco Hernández Re-

cio. 
421. D. Jcsé María de Iturriagá 

González-Jurado. 
422. D. Antonio Gordo Castro. 
423. D. Francisco Martin S a n 

. José. 
424. D. Arturo Rodríguez Marcos. 
425. D. Patricio de la Granla 

Gallego. 
426. D. Ancrel Alvarez Fontiveros. 
427. D. Pedro García Plaza. 
428. D. José Almaraz Ruíz. 
429. D. José Aller González. , 
430. D. Modesto Agenjo Miguel. 
431. D. Manuel Aeiego Codes. 
432 D. José Patricio Vila Fres-

neda. 
433. D. Francisco Rodríguez Je-

rez. 
434. D. Tomás Contreras On-

rubia. 
435. D. Ant,onio Urueña López. 
436. D. Jesús Miranda Serrano. 
437. D. Emiliano Rodríguez Na-

varrete. 
438. D. José Orozco Díaz. 
439. D. Luis Conde Fernández dn 

San Mam.ed. 
440. D. Antonio Asorey Andaluz. 
441. D. Gregorio Durán Moreno. 
442. D. Andrés Ríesco Benito. 
443. D. Pedro Lamarca. Martínez. 
444. D. Arturo Romero Camacho. 
445. D. Manuel Guerrero Ibáñez. 
446. D. Vicente Campo Martín, 
447. D. Conrado Casimiro Arribas. 
448. D. Santos Férnárídez López. 
449. D. Arturo Cauqúi Gómez. 

450. D, José María Gil Luengo 
451. D. Mariano Urzáiz Escti. 

baño. 
D. Julián Rodríguez San. 
pedro. 
D. Nazario Verona Camina 
D. Lorenzo Medina Carta. 
víHa. 
D. Francisco Morales Rol. 
dán. 
D. Anastasio León Pérez, 
D. José Pérez Fajardo. 
D. Antonio Moreno Galán, 
D. Juan González Navarro, 
D. Antonio Casal Quero. 
D. Florentino Hernández 
Flores. 
D. Eduardo Zamorano 
Simeón. 
D. José M a r í a Martínez 
Montenegro. ' . 
D. Mauro Gil Furnier. 
D. Julio Gutiérrez Alonso. 
D. Antonio Múñiz Llanos. 
D. Luis Rodríguez Montero, 
D. Angel López Gardoqui. 
D, Antonio Cortina Menén-
dez. 
D. Isidoro González Martin, 
D. Francisco Diéguez Mar-
tíne?. 
D. Mauro Rodríguez Gil. 
D. Ramón Fernández Pery. 
D. Máximíliaíio Benavite 
Benavides. 
D. Isidro Sánchez Barrado. 
P 'Fernando Kscudero Bit-
dún. 
D. Severíno Vázquez Vila. 
D. Manuel Arés López. 
D. Andrés Bermejo Molinero, 
D. Angel Molano Román. 
D. Fidel Toyo Gallinal. 
D. Macario López Laciana. 
D. Florencio Manuel Pérez 
O j alvo. 
D. Emilio Freire Gago. 
D. José López Fernández. 
D. Ramón Pena Bustelo. 
D. Félix, González Adanero. 
D. Juan Niño Diez. 
D. Cayo García Cristin. 
D. Antonio López Carretero, 
D. Francisco Ferrón Fer-
nandez. 
D. Francisco Muñoz Romero. 
D. Antonio García Eamos, 
D. Miguel Serrano CastUW. 
D. José Luis Vela Fernández. 
D. Luis Anglada Poggi»-, 
D. Francisco López PM^ 
D, Cayetano Vázquez Her-
nández. 
p . José Gómez Cervant..^ 
D. Juan Antonio 
Ventosa. 

452. 

453. 

454. 

455. 

456! 
457. 
458. 
459. 
460. 
461. 
462. 

463. 

464. 
465. 
466. 
467. 
468. 

.469. 

470. 
471. 

472. 
473. 
474.-

475. 
'476. 

477. 
478. 
479. 
480. 
481. 
432. 
483, 

484. 
4S.5. 
486. 
487. 
488. 
489. 
490. 
491. 

492. 
493. 
494. 
495. 
496. 
497. 
493. 

499. 
500. LoreiiZ' 
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501. 
502. 
503. 
504. 

505. 
506. 
507. 
508. 

509. 

510. 

511. 

512. 

513. 

514. 

¿15. 

516. 
517. 
518. 
519. 
520. 
521. 
522. 
523. 
524. 
525. 
526. 

527. 
528. 
529. 
530. 

531. 
532. 

633. 
534. 
535. 
536. 

537. 
538. 
539. 
540. 
541. 
542. 
543. 
544. 
545. 
546. 
547. 
548. 
549. 

550. 
551. 
552. 
553. 
554. 

D. Félix Salamanca de Vega 
D. Julio Conde Rodríguez. 
D. Samuel Martin Betor tillo. 
D. Eicardo Hernández Bláz-
quez. 
D. José Rodríguez Ruiz. 
D. Antonio Montes Viñolo. 
D. Evaristo Páez Blasco. 
D. José Maria Martin Cua-
drillero. 
D. Eusebio López Fernández 
D. Heliodoro Matías Gutié-
rrez. 
D. Emiliano Muñoz Rodrí-
guez. 
D. Antonio Tirado Muñoz. 
D. Francisco González Ro-
bles. 

. D. Emiliano Mayano de 
Evan. 
D. Gerardo Vázquez Muñoz. 
D. Miguel Pozo Aldea. 
D. Arturo Gil Gil. 
D. Benigno Domínguez Ro-
dríguez. 
D. Antonio Llamas Ibáñez. 
D. Teodoro Gavilán Gavilán. 
D.' Francisco Romero Gómez. 
D. Sebastián Benitez Vega. 
D. José Peral" Gómez. 
D. Juan Morales Puertas. 
D. Rafael Jiménez Morillas. 
D. "Nicolás Montemayor Ma-
teo. 
D. Francisco Mejía Muñoz. 
D. Luis García Ruiz. 
D. Luis Míguelez Iglesias. 
D. Antonio. Morgado Gán-
dara. 
D. José Santos de la Matta. 
D. Juan Manuel Morales 
Martin. 
D. Manuel Calvo Lorenzo. 
D. Manuel Suárez Laborido. 
D. Aurelio Garrote Torrijo.s. 
D. Manuel Sánchez y Sán-
chez. 
D. Miguel Sandoval Alonso. 
D. José Martín Rodríguez. 
D. Juan Lafuente Gallego. 
D. Balbino Sancho Galán. 
D. Angel Nistal Guerra. 
D. Emilio Laspra Fernández 
D. José Madrid Estévez. 
D. Pélíx Cornejo Sanz. 
D. Pedro Gutiérrez Barrios. 
D. Diego Jiménez Ogando. 
D. Félix Vlllot Vidal. 
D. Salvador Romero Pérez. 
D. Manuel Garcia-Verdugo 
Garrido. 
D. Angel Matres García. 
D. Benito Zatarain Corrales. 
D. Pascual Benito Pérez. 

Antonio Alonso Mira. 
D. Marcelino Martin Pérez. 

555. D. Aniceto Llórente Barrio. 
556. D Ezequiel Domingo Fran-

cisco. 
557. D. José Maria Riva Nogués. 
558. D. Manuel Colino Lozano. 
559. D. Agapíto Aparicio Ortega. 
580. D. Juan Rodríguez Martin. 
561. D. Manuel Jiménez Boca-

negra. 
562. D. Fernando López Martín. 
563. D. Manuel España Martín-ez. 
564. D. Severino Calvo> Sanz. 
565. D.. Daniel García López. 
566. D. Manuel Marqués Pala-

cios. 
567. D,. Alberto Nieto Tejedor. 
568. D. José Ferreras Alonso. 
569. D. Eduardo Ortega Agüero. 
570. D. Agustín Ríos Bazarellí. 
571.. D. César Carril Fernández. 
572. D. Eiiííliano Manjón García. 
573. n. Secundino José Angulo 

Ortiz. 
574. D. Antonio Caravaca Tole-

dano. 
575. D. Félix Martín Pavat. 
576. D. Arturo Muñoz Adanero. 
577.-D. José Cortés Payá. 
578. D.- Emilio Espinosa Terol. 
579. D. José Luis Losada Díaz. 
580. D. Cándido Artacho Delgad o 
581. D. José Simal Pedrero. 
582. D. Generoso González de 

Castro. 
583. D. Antonio Sibajas Rojas. 
584. D. Esteban Merino Gómez. 
585. D. Arturo Padilla Ruiz. 
586. D. José Fernández Valentín. 
587. D. Santiago Alonso de Lié-

vana Mayoral. 
588. D. Felipe Durán Jiménez. 
589. D. Miguel Llamas Caballero. 
590. D. Francisco Acosta Rodrí-

guez. 
591. D. Indalecio García Gayol. 
592. P . Fernando Martínez Cor-

dero. 
593. D. Lázaro Molina Aguado. 
694. D. G r e g o r i o Barrientos 

Aguado. 
595. D. Victoriano Sobrino Sán-

chez. 
596. D. Abelardo Fernández Te-

rrado. 
597. D. Moisés A n g e l Velasco 

Acebes. 
598. D, Zacarías Alaminos Ra-

mos. 
599. D. Julio López Losada. 
600. D. Abrahara Bravo Sanz. 
Los Agentes Auxiliares Interinos 

que se hallen movilizados y figu-
ren eií esta tercera relación, no-
vando más de seis meses en filas, 
deberán remitir a la Comisaría Ge-
neral" de Seguridad Interior, Orden 

Público e Inspección de Fronteras 
la documentación a que hace re-
ferencia el párrafo tercero de la 
disposición de fecha 29 de novietu» 
bre último (B. O. del Estado de 23 
de diciembre de 1937). 

Lo que en cumplimiento de la 
disposición antes citada se publica 
para general conocimiento. 

Valladolid, 9 de febrero de 1938.— • 
II Año Triunfal. 

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO 

Ministerio del Interior 

Ordenes 
Por hallarse incurso en ?I artículo 

primero del Decreto núm. 93 de 3 de 
diciembre de 1936 (B. O. núm, 5 1 ) , 
acuerdo declarar cesantf' y baja defi-
nitiva en el Escalafón lü Auxiliar de 
Administración Civil, aft'cto a la plan-
tilla. del Gobierno Civil de Zaragoza,: 
don Remigio Jiménez Cuesta. 

Burgos, 14 de febrero de 1938.—> 
II Año Triunfal. 

P. D., 
JOSE L O R E N T E . 

Por haber sido condenado a la úl-
tima pena por Consejo de Guerra ce-
lebrado en Sevilla, conmutada por la" 
inmediata inferior, don José María 
Varela Renduela, Oficial de primera 
clase, perteneciente a la plantilla del 
Gobierno Civil de Soria, SQ dispone 
su baja definitiva en el. escalafón del 
Cuerpo Técnico - Administrativo del 
Antiguo Ministerio de la Goberna-
ción a que pertenecía. 

Burgos, 14 de febrero de 1 9 3 8 . — 
11 Año Triunfal . 

P. D., 
JOSE L O R E N T E . 

Minis ter io de De tensa 
Nacional 

Subsecretaría del Ejército 

Ordenes 
^ ASCENSOS 
Con arreglo a la Orden de 13 de 

diciembre último (B. O. núm. 420), 
se confirma en el empleo de Alfé-. 
r£z, que les fué concedido por dis-
tintas Autoridades Militares, oji 
virtud de-las normas establecid-.is i 

i 

i: 
ti 
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en el Dacreto número 50 (B. O. nú-
Tilz-o 8), a los de dicho empleo del 

de Infantería que se relacio-
¿.-.u a continuación: 

o . Jaime Fernández Polvorlnos. 
D. Victoriano Bueno Cavia. 
D. Moisés Pereda Pascual. 
Burgos, 15 de íebrerj de 1938,— 

•H Año Triunfal=El General Sub-
eecretario del Ejército, Luis Vaí-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ga-
neralislmo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el eoipieo ce 
Argento provisional a los Cabos 
de la Agrupación de Infantería de 
Ametralladoras Antiaéreas rela-
cionados a continuación: 

D. Augusto Ccrdero Molano. 
D. Pedro Cortecaro del Palacio. 
D. Eloy Martínez Fuentes. 
D. José Villegas L<^z. 
D. Alfredo Suárez García. 
D. José Jiménez Mendoza. 
D. Leoncio Espinosa Salazar. 
D. Juan lYigo Rosa. 
D. Antonio Lara Suárez. 
Et Simón Hachero Jiménez. 
D. Antonio Menduiña Rico. 
D. Antonio Rueda Jiménez. 
D. Miguel Fernández Terrienfce. 
D. Diego Gil Cabezas. 
D. José Pineda Ceja. 
D. Rafael Pérez Ocaña. 
D. José Ferrera de Castro. 
D. José Domínguez Fuentes. 
D. Antonio Fuentes Pedroso. 
Burgos, 15 de febrero de 1938.— 

51 Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

I > 
('i 
I"' Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
del Regimiento de Infantería Ara-
gón número 17, relacionados a con-
tinuación. 
: D. Manuel Samper Andrés. 
^ D. Ramiro Portel Suárez. 

D. Pascual Sanz Villalba, 
D. Manuel Sanz Tejedor. 
D. Julio Galán Huera, 

t D. Angel Peña Ruiz. 
D. Juan Frade Prieto. 
D. Demetrio Azanza Ayestarazua. 
D. José Casabón Larrey. 

í D. Patricio Giménez Larraz. 
• D. José Donata Alfaro. 

D. Miguel Vaquero Navarro. 
D. Dionisio Trasobares Ortiz. 
D. Florentino Martín Valero, 
p . Vicente del Castillo del Olmo. 

D. Manuel Cubero Gimenc. 
D. Santiago Campos Pérez. 
D. Fernándes Llauger Maafpiez. 
.0. Pablo Lacarcel Masi^. 
D. fíusebio Sánchez Julvez. 
D. Arturo Mateo Cubeiez. 
D. Tomás Pallas Sierra. 
D. José Pió Laborda. 
D. Manuel García Romeo. 
D. Luis Vila Buixeda. 
D. Manuel Sánchez Bescón, 
D. Dionisio González Sáenz. 
D. Adolfo Brete Tabuenca. 
D. Ruñno Alonso Vega. 
D. Ceferino Pecharromán Mar-

tin. 
D. Llamado García García. 
Burgos, 15 de febrero de 1938.— 

II Afio Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vaí-
dés Cavanilles. 

Se concede el empleo de Sar-
gento pro\'isional para Batallones 
de Guarnición a los Cabos relacio-
nados a continuación, procedentís 
del Quinto Cuerpo de Ejército. 

D. iázequiel Cervero Lázaro. 
D. Eugenio Yagüe Ibáñee. 
D. Ricardo López Tornos. 
D. Ramón Malo Coronajs. 
D. Francisco Escartin Ester. 
I>. Ricardo Vázquez Baüén. 
D. Joaquín Gascón Solsona. 
D. Vicente Ferrández Abadía. 
D. Demetrio Barcos Barcos. 
D. Doroteo La justicia Jiménez. 
D. José Granen Royo. 
D, Felipe Gonzalvo Vicente. 
D. Antonio Jaime Rodrigo. 
D. Benardo Gómez Acero. 
Burgos, 15 de febrero de 1838.— 

n Ano Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles. 

Por haber terminado con apra-
vechanüento el curso anunciado ea 
Orden de 26 de noviembre último 
(B. O. número 403), se concede d 
empleo de Alférez provisional ds 
Ingenieros al alumno de ia Escue-
la para Tenientes y Alféreces pro-
visionales de 4icha Arma, don Ar-
turo Gallardo Linares, con anti-
güedad de 16 de enero del corrieníe 
año, .situándose en la promoción 
ascendida por Orden de esa misma 
fecha (B. O. núm. 253) entre D. Al-
berto Ibáñez Echeverría y don Car-
los Kocherthaler Caturla, pasando 
destinado a disposición del Exce-
lentísimo señor General Jefe de! 
Ejército del Norte. 

Burgos, 15 de febrero de 1538.-

II Año Triunfal =Ei oex̂ eraiĵ j. 
secretario del Ejército, Luis wl 
dés Cavanilles. 

De acuerúü con lo dispû nj I 
la Orden de 11 de septiem¿te¿| 
1936 (B. O. número 22), Escota I 
de la consideración del empieo J 
Alférez de Ingenieros y desempejj 
del mismo al alumno de la ¿,.1 
demía de Artillería e Ingénita | 
don Luis García de Paadin de J 
Puente, que presta sus servicios y | 
el Regimiento de Transmisiones, 

Burgos, 15 de febrero de 1938... 
H Año Triunfal.=El General Sib-1 
secretario del Ejército, Luis V J ¡ . | 
dés Cavanilles. 

Con arreglo a la Orden de 2 
noviembre de 1836 (B. O. n w i j 
39), y a propuesta del Excelentiil-j 
mo serior General Jefe de la Séj-1 
tima Región Militar, se come'! I 
el empleo de Alférez provisionaUí I 
Ingenieros al Brigada de dicha Ai- [ 
ma don Manuel Sánchez Ma' 
con destino en el Servicio de Auto-1 
movilismo del Ejército del Centro, | 

Burgos, 15 de febrero de W 
n Año Triuníai.=El General Siii)-1 
secretario del Ejército, Luis Va!- [ 
dés Cavanilles, 

Por resolución de S. E. el Geat-
ralísimo de los Ejércitos Nació-1 
nales, se concede el ascenso al em-
pleo de Sargento provisional »fi | 
Arma de Ingenieros al Cabo de di-
cha Arma Raimundo Ruiz Melén-
dez, de la Agrupación de Zr.paáo-1 
res del V Cuerpo de Ejército. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.-
n Año Triunfal.=El General SuD-
secretario del Ejército. Luis Valdes 
Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre últi-
mo (B. O. núm. 420). y por reunir 
las condiciones que señala la ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. n-
mero 136), se declara aptos pa» 
el ascenso, y se confiere el empi-
de Teniente, con antigüedad de' 
de agosto de 1937, a los 
de sanidad MiUtar don Abeû ^̂  
Carrasco Soler y don Luis 
Abad, continuando en sus actual" 
destinos. • . -qw^ 

Burgos, 15 de febrero de , 
n Añ^ Triunfal.=El General 
secretario del Ejército, Luis vw 
Cavanilles. 
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Por resolución de S. E. el Gene-
jimo de los Ejércitos Naciona-

iĴ ŝe assloncle a Teniente Médico 
ai Alíérez Médico 

Alvarez Aloa-
su. c - i i i — ' a c t u a l des-

tno. 
Burgos, 15 de iebrevo de l&áS.— 

ÍD Año Triunfal.=ül General Su'j-
•'̂ seereiario del Ejército, i-uis Valdés 
^pavanilles. 

DESTINOS 
S Pasan destinados, en comisión, a las 
BAcademias Militares cíue se expresan, 

los Mes y Oficiales de Infantería que 
66 relacionan a continuación: 
'i ¡a Academia de Pamplona, para 
Alféreces provisionales de Infantería 

Director: Teniente Coronel don 
Sabino Videgain Arteaga. 

Profesor: Capitán don Jesús Man-
gkiio y Cucaló de MontulL 

Id.: Id. don Mcdesto Muruzábal 
Áldaz. 

Id.: Id. don Enrique Usoz Diez. 
Á la Academia de Vitoria, para Sar-
gentos provisionales de Infantería 

Director: Coronel don Braulio 
Ordóñez Yasel. 

Profesor: Comandante don José 
Lanraela Laspiur. 

Id.: Capitán don Luis Jesús Ber-
cial Esteban. 

Id: AMérez don José María Coco 
Redondo. 

•A la Academia de Riffien 
Capitán don Bernardo Vicens Oli-

ver. 
Id. don Alejandro Rojo Carrillo, 
l i don Francisco Palacios Cam-

pos, 
Id. don Alfonso' Cerón GiL . 
Id. don Luciano Garriga Gil. 
Id. don Manuel Alrarez Cáceres.-
Id. don Pedro Alba Bej arana 
Id. don Luis Sánchez Sáiz. 
Eiirgos, 15 de febrero de 1938.— 

11 Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales 
pasan a loa destinos que se indican 
los Suboficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación: 

4 disposición delExcmo. 8r. General 
Jefe del Ejército del Norte 

Sargento don Modesto Blanco 

Gorostiaga, del Regimiento de In-
fantería Burgos, núm. 31, en conii-
sión. 

id. don Gregorio Abrtíga Concep-
ción, del Regimiento de Infantería 
Tenerife, núm. 38, id. 

Id. don Juan Cebrián Galea, del 
Batallón de Cazadores Las Navas, 
núm. 2, id. 

Id. don Lino Hierro Melero, del 
Regimiento de Infantería Bailen, 
número 24, id. 

Id. don Antonio Jamar Lario, de 
Falange Española Tradicioñalista de 
Navarra, id. 

Id. don José Lamela Prieto, del 
Batallón Montaña Arapiles, núme-
ro 7, id. 

Id. don Joaquín López Rodríguez, 
del Raimiento de Infantería Mé-
rida, núm. 35, id. 

Id. de Complemento, don Manuel 
Jiménez Tejera, del Regimiento de 
Infantería Canarias, núm. 39, id. 

Id^ provisional, don Jesús Lama» 
Ferreiro, del Regimiento de Infan-
tería Mérida, núm. 35, id. 

Id., habilitado, don Félix Rodrí-
guez Campos, del Regimiento de In-
fantería Zamora, núm. 29, id. 

Id. id., don Francisco Rodríguez 
Prado, del Regimiento de Infanter 
ría Zaragoza, núm. 30, id. 

A disposición del Excmo.' 8r. General 
Jefe del Ejército del Sur 

Brigada don Eosalino de la Cruz 
Cartallo, del Regimiento de Infan-
tería Granada, núm. 6, en conai-
sión. 

Id. don Joaquín Morales Díaz, de 
la Mehal-Ia Jalifiana de Laraclie, 
núm, 3, en id. 

Sargento don Francisco Algado 
García, del R^miento de Infante-
ría Castilla, núm. 3, id. 

Id. don José Pimentel del Pino, del 
Regimiento de Infantería Granada, 
núm. 6, id. 

Sargento don Antonio Torres Cos-
ta, del Regimiento de Infantería Pa-
vía, núm. 7, en id. 

Id. don Prudencio Ambrojo Hol-
guéra, del Regimiento ue Infantería 
Cádiz, núm. 33, id. 

Id. dün Manuel Nieves Abren, de 
Falange Española Tradicipnalista de 
Huélya, id. 

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro 

Sargento don Antonio Cabello 
González, del Regimiento de Infa i -
tería Toledo, nmn. 26, en comisloA 

Id. don Juan González Sáiichéa 
del Itegimiento ¿o inlanteria L» 
Victoria, num. 28, lu. 

A disposx-ción del üencrai 
— Jefe de la Leijiún 

Sargento don Lisaiélo González 
Martínez. 

Id. don Isidro García Pére 

A disposición del Bxcmo. Sr. G.. -ht 
Jefe Superior de las Fu-erzas Mlliti'^ 

res d» Marruecos 
Sargento don Gabriel Garciai 

González, del BataUón de Cazado-
res MeliUa, núm. 3, al roismo. 

Id. dcm Juan Antonio Bomero 
Cuellas, de id., a id. 

Id. don Mignel Córdoba Sánchez, 
de id., a :d. 

Id. habilitado Mohamed Ben Ha-
bid, de la Mehal-la de Goman, 
nítm. 4, a la misma. 
Al Grupo de Fuerzas Regulares Indí-

genas de Lamcke, número 4 
Brigada don José Pérez Alarcón. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Ceuta, número 3 — 

Sargento don José Montero M i -
rroqui. 

Id. Mohamed Ben Abseland. 
Burgos, 15 de íebrero de 1938.— 

n Año Triiiiiíal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, cesa en el mando del Primer 
Regimiento de ArtiUeria Pesada, 
continuando en el cargo de Go-
bernador Militar de Córdoba, el 
Coronel de Artillería, habilitado 
para General de Brigada, Excelen-
tísimo Sr. D. Ciríaco Cascajo Rulz. 

Burgos, 15 de íebrero de 1933.— 
N Año Triunfal.=El General SUD-
secretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles. • 

Pasa destinado al Grupo de 
Hospitales de Valladolid, el Farma-
céutico tercero, asimilado, del Cua-
dro Eventual de los Servicios Far-
macéuticos del Ejército del Centro, 
don Donato Rodríguez de la Flor. 

Burgos, 15 de íebrero de 1938.— 
H Año Triunfal.=El General Sub-

1' \ 
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secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A porpuesta del Excmo. Sr. Pro-
Vlciirio General Castrense, se des-
tina, a los Capellanes don Angel 
Crvrillo de Albornoz, al campo de 
prisioneros de Santoña, y a don 
Oerardo Fuertes Martínez, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Primer Cuerpo de EjércitD. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

MANDOS 
roí- resolución de S. E. el Gene-

ralTsimo de los Ejércitos Naciona-
les, se confiere el mando del Pri-
in°r Regimiento de Artillería Pe-
sada, al Coronel de dicha Arma don 
Jcsé Martínez Sapiña. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de'los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Infan-
tería, por llevar seis meses de ser-
vicio en el frente, al Alférez de 
dicha Escala y Arma don Gabriel 
Ortiz de Antiñano y Núñez. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 

• Cavanilles. 

Poi^ resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo de Te-
niente de Complemento del Arma 
de Infantería, por llevar seis meses 
de servicio en el frente, al Alférez 
de dicha escala y Arma don Fer-
nando Núñez Vergara. 

Burgos, 15 de febrero de 193S.-
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles, 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo de Te-
niente de Complemento del Arma 
de Infantería, por llevar seis me-
sas de servicio en el frente al Al-

férez de dicha escala y Arma don 
Justo Montoya Erbina. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del V Cuerpo de Ejército, 
y por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo in-
mediato al Sargento áe Comple-
mento de Caballería don Santiago 
Heredia Bueno, con destino en el 
Regimiento Cazadores de los Cas--
tillejos, núm. 9. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 
CURSOS 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y'por llevar seis meses de ser-
vicio en el frente, se asciende al 
empleo de Teniente de Comple-
mento del Arma de Ingenisros .il 
Alférez de dicha escala y Arma don 
Tomás Hernandis Guitart, con des-
tino en el Regimiento de Transmi-
siones. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.-
U Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Destinos 

Pasa destinado al Batallón de 
Zapadores núm. 2, el Teniente de 
Complemento de Ingenieros don 
Francisco Serra Correa, afecto a la 
Milicia Nacional en el Tercio de 
Cristo Rey. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pasan destinados, en comisión, 
al Batallón de Zapadores núm. E, 
los Alféreces de Complemento de 
Ingenieros don.Carlos Caubet Gon-
zález y don Tomás Siquier Fortuny, 
del Batallón de Ingenieros de Ma-
llorca. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del.Ejército, Llils Valdés 
Cavanilles., 

A propuesta ue la Jefatura H,. 
Estado Mayor de la Armada vn 
resolución de S. E. el ÜEMILÍ' 
mo üe los Ejércitos Nacionales í 
anuncia una convocatoria em» 
personal que se indica, para curr! 
60 Plazas de operarios a f S S 
eventuales de la Aimaíía, ¡os c 
les, después de un curso atoev¡aí¡ 
de 9ü, üias de duración en la hJ 
demia dg Maquinistas, pasarai 
demostrada su aptitud, a p 2 
servicios como Operarios de Ma' 
quinan, a bordo ae los buques a» 
a Armada por el tiempo que duré 

la campana. 
La convocatoria se ajustará a 

las. normas siguientes: 
a).—Las solicitudes, que esiaraa 

escritas por los interesados, se el'-
varán a los Excmos. señores Co-
mandantes Generales de los De-
partamentos Marítimos y Jsfe del 
Bloqueo, y vendrán ampliamente 
inform-adas por los Jefes del D3. 
tan y Jefes de Máquinas, cuarifío 
el solicitante esté prestando servi-
cio en alguno de los buques de la 
Armada Nacional. 

t*).—^Podrán tomar parte en esta 
convocatoria los individuos si-
guientes, por el orden de prela-
ción que se expresa: 

1.—Los menores de 35 años, que 
crean encontrarse en condiciones 
de sufrir examen y se encuentre,»! 
prestando actual servicio de má-
quinas, como voluntarios, en cual-
quiera de los buques de la Armada 
Nacional, con arreglo al Decreto 
número 64 ("Boletín Oficial del 
Estado" número 27). 

2.—Los Maestres de fogoneros, 
Cabos de fogoneros y fogoneros 
preferentes que, no excediendo de 
los 40 años, y teniendo la recomen-
dación absoluta de los mandos con 
xprobación de sus Almirantes, se 
orean en condiciones de sufrir 
examen de suficiencia de que se 
hará mención. 

3.—Los particulares que hayan 
solicitado examen en la última 
convocatoria que para Operarios 
de Máquinas se estaba celebrando 
al iniciarse el Glorioso Movimiento 
Nacional y presenten documentos 
de absoluta garantía para la cau-
sa del orden ellos y sus padres o 
tutores. 

De las 60 plazas c o n v o c a d a s , se 
adjudicarán 30 a los del pnmf 
grupo, 20 a los del segundo y i" 
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los fiel tercero, pudiendo cubrirse 
que liaya vacantes en cada clase 

.. las sucesivas. 
íc).—¿as solicitudes del personal 

¡üe se encuentra prestando servi-
[o vendrán acompañadas de la 

;un. =,ntación siguiente: 
¡Csruíicaüo ae nacimiento, 

ipia o copias certiftcadas ex-
.aas por uua Auooridad de Ma-

0, en su deíecto, por la Aui-j-
,d Civil, de todos los documen-
proiesionales que ei solicitante 

;gue meritorios para su selec-
in. 

personal que no se encuentre 
[ñ las condiciones dichas acompa-

,rá, además de los documentos 
,ados anteriormente, certificado 
buena conducta, eUos y sus pa-

0 tutores, en el que se hará 
;tar cómo y cuándo se adhirie-
al Glorioso Movimiento Nacio-

, expedido por la Delegación de 
;den Público de la capital, Jeíe 
las Milicias y Jefes del puesto de 
Guardia Civil. 
J.—Los Almirantes de El Fe-
il, Bloqueo y Cádiz escogerán en-
los que hayan solicitado y crean 
ir condiciones mejores, los si-

lientes individuos: 
feiíite, de los del primer grupo; 

irc8, de los del segundo, y ocho 
, los del tercero, formando este 

r€|niunto de 126 el de los oposi-
^ teres. 

^ 0 3 Almirantes del Bloqueo y 
.wdizípasaportarán por cuenta del 
Estado estos grupos concia antici-
pación necesaria para que se en-

ientren»en El Ferrol en fecha 
tortuna, que se avisará con an-
ipación. Lo mismo hará con' los 
irtenecientes a su jurisdicción el 

irante de El Ferrol, 
e).—En el Departamento de ifil 
l"ol, y por una Junta nombrada 
T el Comandante «General del 
mo, sufrirán un examen de in-
'so los opositores admitidos, to-
ndo como base las materias 
ricas que se exigen para oposi-

•on de Operarios de Máquinas. 
Î n este examen, y a igualdad de 

cocimientos, tendrán preferencia 
individuos que más tiempo ha-

/ permanecido embarcados en. 
Wes de _guerra. 

f^án aprobados 60, que cu-
j^^an las plazas que se convocan. 

pasaportados 
' Sitio de su procedencia. 

«venti^ni- operarios de Máquinas 
¿ d o s f ^i^irán acuar-
^ en la Academia durante el 

curso intensivo, que versará sobre 
las materias siguieates: Ejercici'js 
prácticos de Aritmética y Geome-
tría, máquinas alternativas y tur-
binas de vapor, calderas y aparatos 
auxiliares, motores de combu-s-
tión interna, talles y monturas de 
máquinas, ejercicios militares. Pa-
ra las prácticas de navegación se 
aprovechará la salida de buques, 
remolcadores y embarcaciones de 
vapor o motor de combustión in-
terna afectas a los servicios del 
Departamento de El Ferrol, desig-
nando la Superior Autoridad los 
buques y dependencias donde de-
berán tener lugar. 

g).—^E1 plazo para la admisión 
de solicitudes quedará cerrado 50 
dias después de la publicación do 
este anuncio en el "Boletin Oficial 
del Estado", debiéndosele dar la 
mayor publicidad posible mediante 
circulares dirigidas por las Supe-
riores Autoridades de los Departa-
mentos a la Prensa, buques, de-
pendencias y Comandantes de Ma-
rina. 

h).—El curso d a ii- a principio 
cuando lo designe la Superior Au-
toridad de El Ferrol y a su ter-
minación se formulará relación de 
los que resulten APTOS, la que se-
rá remitida a la Superioridad para 
su aprobación y nombramiento 
definitivo. Los que obtengan la ca-
lificación de NO APTOS podrán 
repetir el curso por Una sola vez, 
y serán dados de baja definitiva-
mente si el Tribunal examinador 
10 creyese conveniente. 

i).—Durante^ el periodo de ins-
trucción, devengarán los haberes 
que por Reglamento les corres-
ponde. 

j).—Si alguno de los elegidos no 
demuestra durante el curso com-
petencia en los asuntos del examen 
teórico a que se'refiere el punto 
d), será dado de baja y pasaporta-
do para su anterior destino. 

1).—Queda facultado el. Coman-
dante General del Departamento 
Marítimo de El Ferrol para sus-
pender del curso al que no le ins-
pire confianza social y política. 

Con anticipación suficiente se 
solicitará por los mandos respec-
tivos reemplazo del personal que 
haya de salir para este curso, al 
objeto de que no falte en los bar-
cos que se encuentran en cam-
paña. . 

Burgos, 16 de febrero de 1938.— 
11 Año Triunfal. =E1 Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

ASCENSOS 
A propuesta del Excmo. Sr. AH 

mirante de la Flota y Jefe de las 
operaciones del Mediterráneo, S. 
el Generalísimo de los Ejércitos Na-i 
cionales, ha tenido a bien aseen-» 
der a Auxiliar segundo de Radio-» 
telegrafía, al Maestre permanenta 
de dicha especialidad, embarcado 
e'n el destructor "Velasco-Melilla"' 
don José García Gómez. 

Burgos, 15 de febrero de 1938. 
II Ano Triunfal.=El Subsecreta-^ 
rio de Marina, Manuel Moreu. 

ASIMILACIONES 
A propuesta del Excmo. Sr. Co-

mandante General del Departa^ 
mentó Marítimo de Cádiz, S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales ha tenido a bien conca-
dcr la asimilación honorífica de 
Teniente Médico de la Armada, al 
Licenciado en Medicina y Cirigia 
don Antonio Gil Olarte. 

Burgos, 15 de febrero de 1938. 
II Año Triunfal.=:ÉÍ Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, ha tenido a biea 
conceder, CQJI carácter provisional, 
la asimilación de Auxiliar segundo 
de Oñcinas y Archivos de Marina, 
al marinero Santiago López Yá-
ñez. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.—-
II Año Triunfal.=El Subsecreta-
rio de Marina, Manuel Moreu. 

A propuesta del Excmo. Sr. Al-< 
mirante de la Flota y Jefe de las 
Operaciones del Bloqueo del Me-
diter:fáneo, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha te-
nido a bien conceder lá asimila-
ción, con carácter provisional, de 
Auxiliar segundo de los servid js 
Técnicos (carpintero) al marine'.-o 
carpintero Fernando Doval Váz-
quez, embarcado en el Crucero 
"Canarias". 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Subsecretaril 
de Marina, Manuel Moreu, 

A propuesta del Excmo. Sr. Co-
mandante General del Departa-
mento Marítimo de Cádiz, se con-
cede la asimilación de Teniente de 
Ingenieros honorario de la Arma-
da, con carácter provisioijal, al 
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Arquitecto den Casto- Fernáadez 
Sahw. 

Bars^, m d£- febrero de 193a. -
IS Ame larifflnfáL—m Subsecretario 
tíS' JM&ii'iiiiai, Mamuei Mofeo. 

DESTINOS 
A psepuasta dei í lmo. Sr. Pro-

•Wteaiíffl GsHffii-SEl Castrense, S. E. 
e l GeneraBaimo áe los. Ejércitos 
Kíjoffisj.alssi lia teuMo a bien dis-
poneí ^ue el peraosal que a cc-a-
tia.m!£BSÉi ae,- e g r e s a , pase desti-
nsifij' al panto a baqne que a con-
tinuacBá® áe-.eada uno se indica: 

CapcM&aei éit la Armada 
Gapellaa príaieio don Angel 

í^mao^ MsmzsBeia, Escuela Nava] 
dít ¡SaK Fíraancío. 

iScnai ses®Híií> don Pedro Ramón 
LsAias MriTfi£o, Cbmandaúcia Ge-

Etepartamento M. de San 
PtanasEámi. 

.Gtfü^M'ams. cesa consideración de 
ÁMhects ' 

Daa fcaé Espasa ffignes, Arsenal 
GtjaasíB. (laai Fernando). 

DBm- ESariá Fernández Nogueras, 
csaepro "Canaria^'. 

Don Jcsé Cepeda Vlial , ídem 
"Baleares". 

liíaar" Sfeiincí San Miguel Larra-
yfEfk váem "A. Cerrera". 

Btm TOrerate áe San Jísé, ídem 
'"üs-mr-E^". 

Dtoro Ifeaiii^ González de Agui-
lan ídKS!' anxisliar "Lázaro". 

Don Juan Lestón Louro, idem 
"Hfóar CiaSátwieo". 

Eftm BeSm- CassÉro Quero, caño-
nero "iCftMffiva» del Castillo". 

Don José María Gumucio Mu-
llir.,. idem "Lauria". 

Eoiii Wcente Segarra Roca, ídem 
"GisííP^aa"'. 

^¡rgps, 15 di febrero de 1838.-
II Afro 'mtiELfaL=EI Subsecretario 
de Marina, í f ance l Moreu. 

• A psropTiesta del Pro-Vicario Ge-
n&aiE eaatraaffise, S. E. el Genera-
lisiaw» dp los Ejércitos Nacionales, 
h » teiieto a bieH disponer que el 
Capellán don Juan Borras Morro, 
paaffi dfeatiEDaáa al cz-ncero auxiliar 
"GJrai&iff (fe Aireante". 

Burgos^ 15 áe febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

( EMPESOS HONORIFICCS 
Teniendo en cuenta los excelen-

tes servicios prestados por el Ca-

pitán de embarcaciones de recreo 
don Enrique Federico Ribalta Co-
rnelias, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido a 
bien nc.nbrarle Alférez de Navio 
honoraric. 

Burgos, 15 de fefcreio t e 1SS3. -
n Año Triunfal.=El Subsccratarlo 
de Marina, Manuel Mcreu. 

A propuesta del Excmo. Sr. Co-
mandante General del Departa-
mento i^arítimo de El Ferrol, S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, ha tenido a bien nom-
brar, con carácter honorario. Ca-
pitán Jurídico de la Armada, al 
Asesor de Marina de la Comandan-
cia de Marina de Bilbao don Vi-
cente de Maruri y Aguirre. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
n Año Triunfal.=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

HABILITACIONES , 
A propuesta del Excmo. Sr. Al-

mirante de la Flota y Jefe de !as 
operaciones del Bloqueo en el Me-
diterráneo, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha te-
nido a bien habilitar, provisional-
mente, para el desempeño del co-
metido de Auxiliar segundo naval 
al Agente de Policía Marítima don 
Diego Esteban Ruiz. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

A propuesta del Excmo. Sr. Co-
mandante General ^el Departa-
mento Marítimo de Cádiz, 3. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales ha tenido a bien habilitar 
por el tiempo de la duración de la 
campaña y sin derechos posterio-
res, para el desempeño del come-
tido de Auxiliar segundo de Ofi-
cinas y Archivos de la Armada, a 
los siguientes: 

D. Miguel Núñez Correa. 
D. Mas^el de la Corte y del Rio. 
D. Antonio López García. 
D. Luis Expósito Rubio. 
D. José Beardo Morgado. 
D. Antonio Fernández- López. 
Burgos, 15 de febrero de 1938.— 

II Año Triuníal.=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

MAIíDOS 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-

citos Nacionales ha tenido a bien 
nombrar Ccmandante del Cruce-

ro Auxiliar "Rey Jaime l.o" a¡ ¡j, 
pitán de Corbeta don Lui¡ LJÍIJ! 
rnand Menacho.-

Burdos, la de labrero üá 1335 
n Año Triunfal.=El Subsecretaii 
de Marina, Manuel Morea. 

ESVALIDACiON DE NOMB̂  
MIENTOS 

Se aprueba ia revalidación ¿¡ 
sus nonibramientos respectiTos ai 
personal de la Marina Meicant! 
que a continuación se e.̂ prcs5:, 

Cap-itariLi 
D. Fidel Aguirre Iglesia. 
D. Ramón Fano y Abaioa. 
D. Luis Miguel Apecechea, 
D. Juan Hierro Peña. 
D. Adolfo Gutiérrez Arroyo, 
D. Roberto Fano de Oyarblcs. 
D. Mauricio A. García Caneia. 
D. Estanislao Anastasio Larraml. 
D. Luis Mora y Serre. 
D. Marino López Portilla. 
D. Poiicarpo Ortiz de Zarate Pa-

lacioi. 
D. Angel Arruti Ibarguren. 
D. Manuel Canales Seguróla. 
D. Domingo Idarraga Againt, 
D. José Anasagasti Laida. 
D. Luis Oroza Hidalgo. 
D. Luis Martínez Abiriii 
D. Tomás Rodríguez Euiz de Ci-

larreta. 
D. Manuel Guillermo Afcascai 

^ Fernández. 
D. Enrique Balparda Esesumaga. 

Pilotos 
D. Luis Pomar Pomar. 
D. Joaquín Leza Velaz. 
D. Arsenio Plaño Creno. 
D. Miguel Ruano Plaza, 
D. Manuel Marine Verdugo, 
D, Luis González Quevedo, 

Frimeros maquinistas 
D. Laureano Menéndez García. 
D. José Bustelo Bazán, 
D. Manuel Riaño Díaz. 
D. José Mendataurigoitia Ai-

varez. 
D. Hilario Ibarlucea Horw^ 
D. Andrés Iráculis Bastarrecfiea, 
D. José Domínguez BcbánU; 

. D. Manuel Domínguez Mâ n aj 
D, Ireneo Enrique Arechavw 

Laucirica. ,, 
D. Guillermo Bengoechea 

D. Francisco Costea Agnii"-
D. Juan Amunárriz Jaurepl. ^ 
D. Alberto Arana Mo â  ^̂^ 
D. Santos Anselmo vm í _ 

D. Srnabé ViUafría Amáî -
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Segundos maqt^ínisías 
' D. Higinio Diaz Fernández. 

D, Víctor Zafaalaui'tena Unda. 
D. Olsgai'f xoari'a ijioaü. 

' D. Manuel Rcse'.^' ilariiíi. 
D.Télix Madanaga Goniesa. 
D. Florencio Ibargui-en Oóinéz. 

Maquinista habilitado 
D. Germán Cuena Martín. 

Radiotelegrafista 
D. Mguel Barceló Majrtinez. 
Burgas, 15 de febrero de 19;ÍS.— 

Ib Año TriunfaLr=El Subsecretario 
de I.Iarina, Manuel Moreu. 

SAIíCiONES 

En resoluciones dietadaa en los 
expedientes instruidos para reva-

llidar sus tituios profesionales, se 
|lmponen las sanciones que se ex-

presan al personal de la Marina 
[Mercante que a continuación se 
¡relaciona: 

Capitán don Suli Nicolás ZabalH 
i. y Arrlgorriaga. Por ahora no pro-
icede acceder a la revalidación so-
j! licitada. 

^ Pñmer maquinisla 
D. José Baronca TJgalde. Suspen-

I Bión durante seis meses en el ejer-
fcicio de su profesión, inhabalitau-
I dolé al efecto su título durante di-
I cho tiempo, que comenzará a con-
[ tarse desde el día 4 del actual. 

Patrón de Cabotaje y Pesca 
D. Sabino Martínez Ogando. Se 

i acuerda lá no revalidación de su 
I titulo. 
; Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
; n Año Triunfal.=El Subsecretario 
! tie Marina, Manuel Moreu. 

Subsecretariá del Aire 

EMPLEOS HONORIFICOS 
Por resolución de S. E. el Gtene-

¡^lísimo, se concede el empleo de 
^nisnte honorario del Arma de 
Aviación, por el tiempo de duración 
l e la actual campaña, a los In-
genieros Químico e Industrial don 
Juan Jiménez Camalo y don Juan 
íradsra Butsems, respectivamente. 

Burgos, 16 de febrero de 1938.— 
^ Ano Tnunfal.=El General Sub-
secretario. L. Lombarte Serrano. 

^nuncIt tH ü í i u i a i e s 

f o m i i é de ttíosetía Exírsniera 

X f í o IT de febrero de l í ) o o 
Cambios di compT:i de mon¿3:s pu-

blicados de acuerdo con ias aisp-isi-
cioncs obcialís: 

DIVISAS PROCEDHN'i ES D E 
H X P O R T A C l O N K i 

Francos 28.— 
Libras 42,45 
Dolares , 8,SS 
Liras 43,15 
rrancos suidos 196 ,55 
Reiclismarh. -i.-ia 
Üci^as ' 14-4,/V. 
Hüiincs 4,72 
Escudos 3S,60 
Peso incneda legal 2.6i 
Coronas checas . . . . . . . . . . — 
Coronas suecas 2 , 1 9 
Coronas noruegas 2 , 1 4 
Coronas daneses 1 .90 

DIVISAS LIBRES I M P O R l ' A D A i : 
V O L U N T A R I A Y D ü F l N r i IVA-

M E N T E 
Francos 3 5 . ^ 
Libras 5 3 . 0 3 
Dólares 10,7"/ 
Francos suizos 2 4 5 , 4 0 
Escudos 48,2 i 
Peso moneda legal 3 .30 

AYUNTAMIENTO DE CASAREJOS 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que presido, y 'en uso de las atri-
buciones que le están conferidas, 
se anuncia la subasta de enajena-
ción y aprovechamiento de resi-
nación en el monte Finar de Arri-
ba, de este Municipio, número 73 
del Catálogo, de 65.600 pinos, par 
espacio de cinco años, bajo el ti-
po de tasación de 47^30 pesetas 
anuales. 

La subasta tendrá lugar en esta 
Alcaldía bajo mi presidencia o la 
del Concejal en que se delegue, con 
asistencia del Secretario, que dará 
fe del acto, a las doce del primer 
día hábil siguiente a aquel en que 
expire el plazo de quince dias, con-
tados desde la fecha en que apa-
rezca la inserción de este anuncio 
en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el de la provincia. 

Las licitaciones se verificarán en 
pliegas cerrados, extendidos en 
papel correspondiente, con arre-
glo a la Ley del Timbre, acompa-

de la cédula personal y del 
; .estuaráo del Derósito en la de 
jeste Ayuntemienío del cinco pjr 
.ciento dei tipo de stú¡c.sta, plic^. 's 
..ue s e i ü i p..-££i:i.a„.>s ea cae ^ -

; iaria nas^a las doüe del cua a n u -
Iricr al señalado p&,ra diciio acu , 
^ y regirin ios pliegas- de ccnaicicnes 
lacuitciivo y económico aaniiizis-
ti-ativo que se hausn rnaaifl-'i-
to en dicha Sec.etariíi. a los ene 
se ajustará el agra-iav-o. 

MODELO DE FLxílvíOS 
Don..., mayor ce edad, con c í -

dula personal corriente, visto el 
anuncio publicado para la adjudi-
cación del aprovechamiento c.e 
sinci&'lbn de íJó.COO pinos del mon:e 
Plaítr ele Arriba, numero "¡3 dsl' 
Catálogo de ese Municipio, se co-n-
promete a la adquisición de dicao 
aprovechamiento, aceptando -as 
condiciones estipulabas en les plie-
gos de condiciones y ofrece la can-
tidad de... pesetas (en leti-a) anua-
les por el mismo (fecha y firma». 

Casarejos (Soria), 29 de enero 
de 1938.—U Año Triunfal.=El Aí-
calde, Manuel Peña. 

ATDNTAIMSJÍTO DE S A N 

El Ayuntamiento de mi presiden-
cia, usando de las atribuciones que 
le están conferidas, y de confor-
midad con lo dispuesto en las dis-
posiciones vigentes y la Orden de . 
lá í»residencia de la Junta Técni- ^ 
ta el aprovecnamiento de resinación 
1937, ha acordado sacar a subas-
ta el aprovechamiento de resina! 
de 40.500 pinos durante cinco años 
en el monte Pinar de Arriba, de 
este pueblo, número 00 del Catá-
logo, por el tipo de tasación -Je 
22.275 pesetas cada un ano, con su-
jeción a los pliegos de concicionns 
facultativas y económicas cue se 
hallan de manifiesto en la Secre-
taria de este Ayuntamiento ;j¿03 
los días hábiles, de nueve a trece, 
hasta la víspera del señalado paia 
el remate o subasta. 

La apertura de pliegos tendrá 1;'-
gar el primer día hábil siguien';j 
a- aquel ea que expire el piuzo ds 
quince días, contados desde la fo-
cha en que aparezca la inserción 
de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", a las once de la 
mañana, bajo mi presidencia o !a 
del Concejal en quien delegue, con 
asistencia del 'r, c-o î , c o i -
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poración, que dará fe del acto. 
Para optar a la subasta, los li-

oitadores constituirán en la Ds-
positaría municipal o en la Caja 
úe Depósitos de Soria el cinco por 
ciento del tipo de tasación, que as-
ciende a 1.113,75 pesetas. 

Las proposiciones se verificarán 
Tpor ñlis'^ñn cerrados, ajustEidos al 
jñoc""- --=!g"proposición que se cita 
a continuación, y se admitirán 
hasta la víspera del señalado para 
la subasta o apertura de pliegos, 
tiebiendo extenderse en papel de 
la clase sexta, acompañada de la 
cédula personal y del resguardo 
que atcredite haber constituido el 
depósito previo, y se entregarán 
en sobre cerrado, firmado por el 
proponejite, escribiendo en el an-
verso: "Proposición para optar a 
•la subasta del aprovechamiento de 
TCsinación de 40.500 pinos en el 
monte JPinar de Arriba, de San 
Leonardo." 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don.,., vecino de..., según cédula 

personal corriente de la tarifa..,, 
ólafie..., número.,., enteradcv del 
anuncio publicado en el "Boletín 
Oficial" de la ^ovincia y del Es-
tado, se compromete a la adqúi-
MciOn Sel apTroyechamiento de re-
sinación de 4C.500 pinos en el mon-
te Finar de Arriba, de San Leo-
nardo, por la cantidad de... (aquí 
se expresará en letra la cantidad, 
ftuntualizando corresponde a cada 
anualidad), con sujeción estricta a 
Jos pliegos de condiciones que sir-
ven de base para al subasta y ejs-
oución del aprovechamiento. 

(Fecha y firma del proponeu-
te) . 

San Leonardo, a 27 de enero de 
1938.—n Año Triunfal.=EI Alcal-
de, Felipe de Leonardo. 

por pesetas uojilufxles ÜNO£ MIL, 
se hace púbiico, cu cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 10 de 
nuestros Estatutos sociales, advirtien-
do que de no presentarse reclamación 
justificada en el término de ¿iü días, 
S contar de la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficales y 
en un diario de Oviedo, sp expedirá 
un nuevo resguardo a nombre del ti-
tular, sin responsabilidad por nuestra 
parte. 

Oviedo,. 10 de febrero de 193S.r-Il 
Año Triunfal.=Por el Banco Astu-
riano de Industria y Comercio, José 
María Irurita Yiilanueva, Director-
Gerente. 

BANCO ASTURIANO DE INDUS-
TRIA Y COMERCIO 

^ 

Haibiend.0 sido extraviado en poder 
del interesado el resguardo de depó-
sito én este Banco, núm. 6.3^, expe-
dido con fecha 2T de mayo de 1921, 
& favor de los señores Hijos de 
Simeón G-arcía y Cía., de Oviedo, 
comprensivo de 22 acciones de la So-
ciedad Industrial Asturiana "Santa 
Bárbara núms. 10.036/46 y 28.209/19, 

Habiendo sid,o extraviados en po-
der del ititeresado, don Francisco 
Campa González, de Llanera, los res-
guardos de depósitos en este Banco 
que a continuación se detallan: 

Depósito núm. 9.101, expedido el 
23 de noviembre de 1928, compren-
sivo de una carpeta provisional 
Am,ortizable 4 por-100, serie "A", nii-
mero 303.882, por pesetas nominales 
QUINIENTAS, 

Depósito núm. 9100, expedido el 23 
de noviembre de 1928, comprensivo 
de un título de la Deuda 4 por 100 
Interior, serie "B", núm, 136.167, por 
pesetas nominales DOS MIL QUI-
NIENTAS, 

ftepósito núm. 9.}03, expedido el 23 
de noviembre de 1928, comprensive-
de 4 Obligaciones de la Hidroeléc-
trica del Cantábrico "Saltos de Agua 
de Somiedo", 6 por 100, núm. 8.550/3, 
por pesetas nominales DOS MIL, 

Pepósito núm. 9.099, expedido el 
23 de noviembre de 1958, comprensivo 
de una Obligación de la Sociedad 
Industrial Asturiana "Santa Bárba-
ra", 5 por 100, núm. 7.156, por pese-
tas nominales QUINIENTAS, 

Se hace público, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 10 de 
nuestros Estatutos sociales, advirtien-
do qne de no presentarse reclamación 
justificada en el término de 30 días, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales y 
en un diario de Oviedo, se expedirán 
nuevos resguardos sin responsabilidad 
por nuestra parte. 

Oviedo, 10 de febrero de 1938.— 

II Año Tr¡unfal.=Por el 
turiano de Industria y Comtel 
José María Irurita Villanueva,̂ .! 
rector-(á«rentQÍ ' 

H a b i e n d o s i d o e x t r a v i a d o ? e n D . | 
d e r d e l i n t e r e s a d o " M o u t e p í o Ut;? I 
r o S a n t a B á r b a r a " , d e C a y e s ' " - I 
r c í í j u a r d o s d e d e p ó s i t o s e n e s l e í a ' I 
c o q u e a c o n t i n u a c i ó n se dctam 

Depósito núm. 8.446, expedido 
fecha 29 de abril de 1927, amp̂ B. 
sivo de 5 títulos, Ainortizable 5 po, I 
100, sin impueátw, emisión IK, i;, 
rie "A", núms. 63.431/5, por pa-
tas nominales DOS MIL (jÜffilEi. | 
TAS; 1 título, serie "B", núm. ilaí, 
por pesteas nominales 1)0S üii, I 
QUINIENTAS; y 1 título serie t-
núm. lü.02tí, por pesetas nominii | 
CINCO MIL, 

Depósito núm. 8.454, expedido líi | 
fecha 29 de abril de 1927, compteLí-
vo de 1 título Amortizáble ó ft, s;t J 
impuesto, emisión 1927, serie 'I' 
núm. 16.027, por pesetas nominaB ; 
CINCO MIL, 

Depósito num. 9.246, exijedido (sa ij 
fecha 4 de julio de 1929, couipreiiiií»') 
de 4 títulos Amortizable á por M 
sin impuesto, emisión 1 de abril c 
1929, serie "A", núms. 30,215/8, pot 
pesetas nominales DOS MIL, y 

Depósito núm. 9.872, expedido con j 
fecha 25 de julio de 1932, comben-
sivo de 6 Acciones de la Sociedil; 
Unión Española de Explosivos, núine" 
r«s 232.593/8, por pesetas nomimles , 
SEISCIENTAS, 

Se hace publico, en cumplimiento: 
de lo preceptuado en el artículo W 
de nuestros Estatutos, scciales, advir-
tiendo que de no presentarse recla-
mación justificada en el término de' 
30 días, a contar de la publicación de 
este anuncio en los periódicos ofic'»' 
les y en un diario de Oviedo, se es' 
petirán nuevos resguardos s iiob1)'« 
dei titular, sin responsabilidad PW 
nuestra parte. 

Oviedo, 10 de Mrero de 
Año Triunfal.=Por el Banco Astu-
riano de Industria y Comercio, José 
María Irurita ViUanueva, Pi^t»'' 
Gercní0.j 



riSi Boletín Oficial del Estado.—lY febrero 1938 Página 5829 

IministraGión de Jusíicía 

fiCTOS Y R E Q U I S I T O R I A S 

ALAS DE L O S I N F A N T E S 'j 
En virtud de auto dictado con esta 
fea, en el expediente seguido en 

Juzgado sobre declaración de 
incia de don Atannsio Fernández 
•a, vecino de Rabanera del Pi-
a instancia de su espesa doña 

lía Elvira Izquierdo, se llama al 
ido'don Atanasio Eernández Elvi-
' a cuantas personas se crean con 
;cho a la administración de sus 
168, deduzcan sus pretenciones, an-
este Juzgado, en el término de 
inta días. 
lalas de los Infantes, Y de fe-
ro de 1938.—II Año Triunfal.=El 
cretario yidícial, Antonio Eojí. 

EREZ DE LOS CABALLEROS 
Jamero Ledesma, Laureano, ele 
años, natural y vecino de Bar-
rota, ignorando sus demás cir-

ptancias personales, procesado 
j causa número 627 de 1937, por 
Ideüto de rebelión militar, com-
Brecerá en el término de diez días 
|te el Capitán,honorario don An-
pio de la Riva Crehuet, Juez Mi-
r̂ Permanente del sector de Je-

, de los Caballeros, con domi-
nio en dicha ciudad, calle Puente 
' los Santos, con objeto de re-
Jíirle declaración indagatoria y 
Knaituirse en prisión, be.jo el 
|peiaibimiento de ser declarado re-
ielde, 

Jerez de los Caballeros a doce de 
noviembre de m i l novecientos 
tremta y siete—II Año Triunfal.r= 
El'Juez militar, Antonio de la Riva 
"reliuet. 

\ 
I LA VECILLA 

^ n Jesús Sánchez, Juez de Ins-
trucción de la c-ausa número 20 
aei ano en curso por muerte de 
nueve obreros en las minas de 
Oceja. 

presente hago saber a los 
46 ederos del obrero Pedro Fer-

de 31 años, sól-
^ ^ Manuel y de Rosa, na-' 
^ ra de cerezais, San Frió (Por-

wi^ ^ue el articulo 109 de la 
's nn !̂ 5"j"iciamiento Criminal 

^ e d e el derecho de mostrai-
paite en el proceso y rento-

o no a la indemnización áel 

perjuicio causado por el hecho pu-
nible. 

La Vecilla, a 11 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Juez d3 
Instrucción, Jesíxs Sánchez Te-
rán.=El Secretario, Román Diez. 

LOGROSAN 
Don Juan Masa de Cáceres, Le-

trado, Juez municipal delegado 
del de Primera Instancia e Ins-
trucción del partido de Logro-
sán. Instructor del expediente 
de responsabilidad civil que se 
tramita contra Fernando Ruiz 
Jiménez, Manuel Donoso Hidal-
go, -Nicomedes Morales García, 
Vicente Ciudad Toledo, Encar-
nación Ciudad Púa y Maria An-
tonia Blanco Tapia. 
Por el presente, que se expide en 

méritos de referido expediente, se 
cita a los inculpados antes expre-
sados, vecinos de Madrigalejo, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho dias 
hábiles comparezcan ante este 
Juzgado y el instructor, a ser oídos 
personalmente, alegando y pro-
bando en su defensa lo que esti-
men procedente. 

Dado en Logrosán, a 11 de no-
viembre de 1,937.-11 Año Triuü-
fal.=El Juez de Primera Instancia, 
Juan Masa de Cáceres. 

Don Juan Masa de Cáceres, Le-
trado Juez municipal delegado 
del de Primera Instancia del 
partido de Logrosán, Instructor 
del expediente de responsabili-
dad civil que se instruye contra 
otros y José Torres Rodríguez y 
Juan Carrasco Piñas, vecinos de 
Garciaz. 
Por el presente, que se expide en 

méritos de referido expediente, se 
cita a los inculpados antes expre-
sados, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezcan an-
te este Juzgado y el Instructor, a 
ser oídos personalmente o por es-
crito, alegarido y probando en su 
defensa lo que estimen procedente. 

Dado en Logrosán, a 12 de no-
viembre de 1937,—II^Año triunfal. 
=Er ^Juez de Primera Instancia, 
Juan Maga de CácereS^ 

GRANADA 

Por la presente se cita a Herme-
negildo Qúosada, domiciliadó que ©s" 
tjivo en esta capital, ParaSpr de las 
Campanas, cuyo actuíil paradero se 

ignora, reíjuiriéndole para quo en et 
término de oclio días hábiles com-
parezca ante el Juzgado instructor 
del exi)ediente de responsabilidad ci-
vil que so le instruye bajo el nú-
mero G6 del año 1937, con »irreglo 
!il Decreto Ley de 10 de enero úl-
timo, en su despaolio oficial. Pos-
tigo de Veluti, núm. 1, de esta ca-
pital. pnra aue alivie y pruebe en 
«u defensa lo que estime proceden-
te, previniéndosele que de no verifi-
carlo le Tiar.irá el iier^ucio a que ha-
ya lugar-

Granada, 3 do n£.viembre de 1937. 
II Año Triunfal.—El Secretario, 
-arlos Puertas. 

Por la presente se cita a Antonio 
Martin Avila. Luis Martin Avila, 
Juan Molina Revelles, Francisco 
Molina Garcel, Francisco Molina 
García, José Muñoz Narváez, Mi-
guel Pérez Ramos, Salvador Pérez 
Salvatierra y Bernardo Ramos 
Martin, vecinos de Chimeneas, cu-
yo actual paradero se ignora, re-
quiriéndoles para que en el tér-
mino de ocho diñs, hábiles com-
parezcan ante el Juzgado instruc-
tor del expediente de responsabl-
hdad civil que se !e instruye bajo 
el número 49 de laño 1937, con 
arreglo al Decreto-ley de 10 de 
enero último, en su despacho ofi-
cial, Postigo de Veluti, núm. 1, de 
esta capital, para que aleguen y 
prueben en su defensa lo que esti-
men procedente, previniéndoseles 

»que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Granada, 1 de noviembre de 1937, 
—II Año Triunfal.=El Secretario, 
Carlos Puertas. 

Por la presente se cita a Antonio 
Pedrosa Rodríguez y José Trevi-
11a Paniza, vecinos de Vélez Be-
naudalla, cuyo actual paradero se 
desconoce, requiriéndoles para que 
en el término de ocho días hábi-
les comparezcan ante el Juzgado 
instructor del expediente de res-
ponsabilidad civil que se le ins-^ 
truye bajó el número 17 del año 
1937, con arreglo al Decreto-le^ 
de 10 de enero último, en su dea-
pacho oficial, Postigo de V«lutí, 
número 1, de esta capital, para 
que aleguen y prueben eíi su de-
fensa lo que estimen procedente» 
previniéndoseles que de no verifi-
carlo Ies parará el perjuicio a qua' 
haya lugar. 

Granada, 2 de noviembre de 1937. 
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—II Año Triuifal.=:El SecretariQ, 
Carlos Puertas. 

PEÍLLANA 
Den Casüdo Manzanero Rúiz, Sar-

gento Comandante del puesto de 
la Guardia Civil de esta viDa, y 
en la actualidad Juez Instruct:)r 
nombrado para la instanieción de 
experimentes de incautación de 
bienes. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a los vecinos de esta vi-
lla Amalia Vülanueva Molina, Ma-
nuel Vega Palomo, Juan Cañizi-
res Martín, Maria Villanueva Mo-
lina, Manuel Ortiz Martín, Nati-
vidad Aranda Ruiz, Francisco Be-
nítsa Moreno, Isidro Morales Váz-
nuez. José Rodríguez Narváez y 
Eduardo Frías Barroso, para oue 
en el término de ocho días hábi-
les comparezcan ante este Juzgado, 
sita en el cuartel de la Guardia 
Civil, C9jle Córdoba, número 2. 
Bsrsonalmente o por escrito, a fiu 
de alegar o probar en su defensa 
lo nue esti:ne procedente, en los 
espedientes que contía los mismos 
se instruyen. 

•^'íriana, 10 de noviembre de 
1S37.—n Año Triunfal.=E1 Juee 
de Instrucción, Casildo Manzanero 
r„uiz. 

VIILALON 

Don Telrsforo de las Heras Martí-
ne.i. Juez da Primera Instancia de 
Vnialón y su partido. 
Por el presento liajEro saber: Que 

por d'-siínnción de la ,Comisión Pro* 
• TÍTirjíal- AdministratÍTa de Incanta-

ción de bienes de la provincia, ins-
exiiediente de responsabilidad 

f- iv i l contra Df^mto Merin.r> Alonso. 
^rr.̂ eeT'ciano V '̂Jlalba Melón, Ma-
-"jel G9.rcí.i Ferpíindrz, Florenoáo 
^'rinaldo Abascnl, Prnder.cio Fer-

_ í-rl-- T'olido, Príscilo Síencía Ro-
lí-'fen^" Dimas García Fernández, 

T^ublio Fernández Domínrruez, Flo-
reneio Fernández; Sclafio, TJl-
•ni-f-no Borlíln Villares, vecinos 
todos de Melgar de Abajo, en 
eiiyo exDediente he decretado la in" 
e.°ntación y embargo de todos los 
bienes pertenecientes a dicbos in-
dividuos, por cantidad ilimitada que 
•poseyeran en 18 de Julio de 1936 y de 
Tos oue también poseyeran ccm poste-
rioridad, por lo que por medií) del 
preseate requiero a tod'as laa perso-
nas, Ayuntamientos, Bancos y So-

ciedades dp todas clases en cuyo po-
der obren bienes pertenecientes a di-
chos individuos o tengan conocimien-
to de la existencia do los mismos en 
las fechas indicíMias, lo pongan en co-
nocimiento de este .Tuzgado o los en-
treguen. al mismo dentro del término 
de ocho días, por comparecencia o 
por escrito. 

Aisí bien, se hace saber a las perso-
nas que se crean asistidas de los 
derechos á que se refiere el artículo 
mee del Decreto Ley de diez de ene-
ro de 1937, lo ejerciten-sí Ies convi-
niere. conforme a dicha. Disposición 
T a la Orden de 37 de octubre úl-
timo. 

Villalóa, veinticuatro de noYÍem-
bré: de mil novecientos treinta y sie-
te.—H Año Triunfal.=El Juez de 
Primera Instancia, Telesforo de -las 
Heras.—El Secretario, José Fernán-
dez. 

Don Telesforo de las Heras Martí-
nez, Juez de Primera Instancia de 
Villalón y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

•̂ or dcsirmación de la Comisión Pro-
TÍneial Administrativa de Incauta-
ción de bienes de la provincia, ins-
truyo expediente de responsabilidad 
civil contra Bonifacio Benavides 
Flores. Daniel Agúndez Agrúndez, 
Salvador Bolado Líoro y Agustín 
liora Gcdorro, vecinos todos de 
Saptervás de Campos, en cuyo 
ejcpediente he decíetado • la in-
mutación y embargo de todos los 
lí^rnes pertenecientes a dichos in-
dividuos, por cantidad iKmitada que 
ooscyeran en 18 de julio de 193S y de 
los que también poseyeran con poste-
rioridad, por lo que por medi.o del 
presente requiero a todas las perso-
nas, Ayuntamientos, Bancos y So-
ñedades de todas clases en cuyo po-
der obren bienes pertenecientes a di-
chos individuos o teagaa conocimien-
to de la existencia de los mismos en 
âs fechss indicadas, lo pongan én co" 

nocimíento d^ este Tuzgajo o loá en-
• r ^ s n a3 mismo dentro del térmiño 
i e ocho .díais, por comparecencia o 
por escrito. 

Así bien, se hace saber ia, las perso-
nas qp.e áa crean asistidas de los 
feeehos a qua aa refiere el értíeub 
coicé del Decjeto Ley de íliesí de ene-
ro áe 1037, Id ejerciten si leá convi-
niere, conforiñe a dicha Disjpcisícíón 

a la Orden de 27 da cctubtí il. 
timo. 

Villalón, veinticuatro de noviec 
bre de mil novecientos treinta j ¡if 
te.—TI Año TriunfaI.=El Juez J( 
Primera Instancia, Telesforo de), 
Heras.—El Secretario, José íftiiii" 
dez. 

Ü T R E R A 
Dcai Luis Giménez Euiz, Jua im. 

tractor Delgado de la Comüiéa 
Provincial de Incautación ¿j 
Bienes. 
Por el presente se uua al eaca:. 

tado Antonio Troncoso Vasco, va-
ciño dé Arahal. a fm de que eo 
el término de ocho días compara-
ca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Utrera, calle DoSj 
Juana González, número 14, per-
sonalmente o por escrito, alegando 
lo que en su defensa estime per-
tinente en el expediente que so-
bre incautación de bienes instruyo 
contra el mismo, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Utrera a diez de n5-
vlembre de mil novecientos treinta 
y siete.—n Año Triunfal.=El Jucj 
de Instrucción, Luis Giménez Ruii 
=E1 Secretarlo, J. Rojas. 

Don Luis Giménez Ruiz, Juez lé-
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes. 
Por el presente se cita al encar-

tado Juan Térras Navarro, veci-
no de Los Palacios, a fin de que en 
el término de ocho dias comparez-
ca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Utrera, calle Doña 
Juana González, número W, per-
sonalmejite o »o- -^rito, alegando 
lo que en~s" estime per-
tinente en e' es-oediente que so-
bre incautación de bienes instruyo 
ccHitra el mismo, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará ei 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Utrera a diez de no-
vlembre de-mil novecientos trem » 
y s i é te . - I I Año Triuníal.=El Ju« 
de Distracción, tula Giménez Bua 
=EI Seíretario, J. Bojas. 

Don Luis Giménez Ruiz, W ^ g 
trttctor Delegado de la C o f ¡ ' 
Provincial fie Incaut^ci^S 

.t, d fincar-
P.or el presente se citó ^ 

tado Luis Trigueros Monte», y ^ ^ 
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, Lo de Arahal, a fin de que en 
í-ei tí''mino de ozho días comparez-
I ta ante este Juzgado ü» Primera 
l-'ftnátancia áe Utrera, calle Dona 

J ^ u a n í Oonzález, número 14, pe:-
i sonalmente o por escrito, alegando 

Icf que en su defensa estime per-
tinente en el expediente que so-
bre incautación de bienes instruyo 
¡contra el mismo, apercibiéndole 
ĵ us de no comparecer le parará el 
«rjuicio a que haya lugar. 
Dado en Utrera a diez de no-

flembre da mil novecientos treinta 
r s!3te.—n Año Trlunfal.=El Juoz 
i Instrucción, Luis Giménez Ruiz. 

=E1 Secretarlo, J. Hojas 

ÍDca Luis Gimén-̂ ez Eui3, Juez In.;-
ti-urtor D^lísadg. tío 3a Comisión 
Provincial de Incauta?icn dn 
Bienes. 
Por el presante se cita al encar-

[taSo Francisco Sierra Rodríguez, 
{vecino de Arahal, a fin de. que en 
[el término ds ocho días corapares-
|ca ante est? Juzg-ado^de Primera 
ilri,5tancia de Utrera, calle Doña 
I Juana González, número 14, per-
I sc-aalments o por escrito, alega.nclo 
¡lo que en su defensa estime per-
Jtir.ente en el es^ísdiente que so-
Ibre incautación de bienes instruyo 
¡ contra el mismo, apercibiéndole 
I QU9 de no comparecer le narará eJ. 
: P5/iuicio a aue haya lugar. • 

en Utrera a diez de no-
l-tísmbre de mil ncvecientós treinta 
: y siete.—n Año Triunfal.=Er JUÍ'Z 
ds Instrucción, Luis Giménez Ruiz. 
=S1 Secretario, J. P^lqs. 

; Don Luis Giménez Ruiz, Juez Ins-
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación ds 
Bienes. 
Por el presente se cita al encar-

tado José Valle M a e s t r e , ve-
cina de Los Palacios, a fin de oue £n 
el término de ocho días compare3-
ca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Utrera, calle E-iña 
Juana González, número 14, per-
sonalmente o por escrito, alegrando 
w que en su defensa estime per-
tinente en el exnediente que so-
t>re incautación de bienes instruvo 
contra el mismo, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
Perjjiicio a nue haya lugar. 

DMO en utrera a once de n)-
wmbre de mil novecientos treinta 
y Sleté.^n Año Triunfa].=El Juez 

Giménez Ruiz. 
-El Secretario,- J / Rójas; 

Don Luis Giménez Ruiz, Juez Ins-
tructor Delegado de la C5omlslón 
Provincial de Incautación dft 
Bienes. 
Por el presente se cita al encar-

tado Unión Republicana, vecino 
de Los Palacios, a fin de que en 
el término de ocho días comparez-
ca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Utrera, calle Doúa 
Juana González, número 14, per-
sonalmente o por escrito, alegando 
lo que en su defensa estime per-
tinente en el expediente que so-
incautación de b i e n e s Instruyo 
contra el mismo, apercibiéndoje 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Utrera a once de no-
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.—N Año Triunfai.=El JUPZ 
ds Instrucción Luis Giménez Ruiz. 
=S1 Secretario, J. Rojas. 

Don Luis Giménez Ruiz, Juez Ins-
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación d? 
Bienes. 
Por el presente se cita al encar-

tado Manuel Uñeva Roldan, veci-
no de Los Molares, a fin de que eii 
el término de ocho días comparez-
ca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Utrera, callñ Doña 
Juana González, número 14, per-
sonalmente o por escrito, aletrando 
lo que en su defensa estime pe»-
tinente en el exoedient^ qne so-
bre incautación de bienes instruyo 
contra el m.ismo. apercibiéndole 
que de no compíireccr le pprará ''l 
rerimcio a nue haya lunar. 

Dado en Utrera a once de no-
viembre ñe T!:! trrirta 
y flete.—II Año Triunfr;! -r»"! 
de Instnicción, Luis Giríáncz Rui; 
=1?] Ksrrrtí'nr). J. R'-̂ ias. 

MALAGA 

Ruiz Martin. Jo~é, hiio de Juan 
y Conceprión, casado con Ana Ba-
rranquero MiUán, de 41 año.s de 
edad, natural y vecino de Mar-
bella, donde últimamente tonia su 
domicilio, de oMnio jorn.aIero y du-
rante el periodo de deaominaci6a 
marxista fué Alcalde de dicho pue-
blo, procesado por el delito de mai-
versación ce fondos púbiicrs, com-
parecerá en el término de diez di js 
ante don Aurelio Casero Sanjuán. 
Comandante de Infantería y JUÍ»-; 
Eventuál núm. '2 de la Plaza de 
Málag¿, a responder de los car-
gos que'contra el mismo aparece-i, 

bajo aperciMinlento de que de no 
comparecer será tíeciarado en l e -
beldia. 

Dado en Málaga, a tres de no -
viembre de mil novecientas Irertii-
ta y siete.—II Año TTla!ifal.=El 
Comandante Juez instructor, Au-
relio Casero. 

T 0 £ 0 

Don Federico Martín f Maitáa, 
Juez de Primera Instaacia de '.a 
ciudad de Toro y su partido -y 
especial designado por la C!i«aíi-
sión de Incautación de Bácaaeí á s 
la Provincia para la tranaStaidán 
del e:q)ediente qoe « 
Por el presente se liace saber.: 

Que se instruye eiq»ecliEa)te áe res-
ponsabilidad civil cantia Juan iM!o-
rillo Morillo, Joaquín Vecineia Ve-
ga y Ramón González MoraU, HM-
yores de edad, jornalEros y wecieias 

.de Belver de los Montes, lo que ¡e 
participa a los perjudácados y asis-
tidos de algún derecha sabré Jias 
bienes que lian de embalarse a 
los expedientados, que poáián pro-
ceder en la forma y tÉrmincs qua 
se determinan en l2s artlculBs 9 
y 11 del Decreta de ID de enero 
último. 

Dado en Toro, a ocho de no-
viembre de mil noveciectas treie-
ta y siete.—JI Año Triuní3.i.-=É1 
Juez de Primera Instancia, Feds-
rico Martín y Martin. 

LOfiKCSAN 
D-m Juan Masa de Cáceres. Ju2Z 

Munirtoal de'.eeado del de r e -
mora Instancia e Ittstrissciía 
pavt^-o de I."2T7SáTi, 
del e5r.-;°Sier:t; ds respo-—'-''':-
daci civil ro-itria Mr'^nr] CiEO 
Cíbrínzón. 
Por el D-jseníe, <jue se üi.-.-̂ d'P sn 

mñrito lie referido eí-pediente, so 
rita ni inculr)ido antes .crorrsTTií), 
v"-C!T)o de LoTTOsán, y cuyo Ert' 
pirafiero .se ignora, paxa que en 
el tér.nino de orh'i diíis fcábilss 
comnarezra ante este Jtaríado y 
el ir.ítructcr, a sei' cido. persona?-
.mente o por escrito, rfegando y 
probando en fiu dfife'isn lo rae 
estime procedente. 

Dado en Lwrrossr. a 5 de n )-
viembre de 1P07.—11 Año Tiiu.i-
fnl.=Tn Juez munir.5p?l.,,T'ua"n l^^sa 
de Cáceres.=El Secretario, Jo.5é 
"María Gimeno. 
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b o n Juan Masa de Cáceres, Juez 
; municipal delegado del de Pri-
> piera Instancia e Instrucción del 

partido de Logrosán, instructor 
Üel expediente de responsabili-
¡flad civil que "se tramita contra 
Juan y Gregorio Rentero Rodri-

- guez. 
Por el presente, que se expide 

fen méritos de referido expedienté, 
se cita a los inculpados antes ex-
presados, vecinos de Ziprita, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
íáue en el término de ocho días 
iiábiles comparescan ante este 
¡Juzgado y el instructor, a ser oí-
flos, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa 
10 que estimen procedente. 
• Dado en Logrosán, a 5 de no-
viembre de 1937.—II Año Triun-
fal .=El Juez municipal; Juan Masa 
Be Cáceres.=El Secretario, José 
María Gimeno. 

LA RAMBLA 

Don José Manuel Fernández de 
Valderrama y Domínguez, Jwcz 
de Primera Instancia e instruc-
tor especial de este partido. 
Por el presente se requiere a 

Victoriano Fernández Cubero, ve-
veno de Santaella, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que com-
parezca ante este Juzgado esp-í-
cial, establecido en la casa núme-
ro dos de la calle Miguel de Cer-
vantes, dentro del término de ocho 
días hábiles, bien personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti-
me procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen para 
exigirle la responsabilidad civil en 
que ha incurrido por sus actos 
antipatrióticos y contrarios al Mo-
vimiento Nacional, Salvador de la 
Patria, previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio 
que proceda. 

Dado en La Rambla, a 29 de 
noviembre de 193̂ .— 1̂1 Año Triun-
íal .=El Juez de Primera Instan-
cia, José Manuel Fernández. 

ARANDA DE DUERO 

'Don Federico Euiz de Gopegui y 
^ Pecho, Juez especial para la 

tramitación de los expedientes 
^e incautación de tolenes esta-
blecidos por el Decreto-ley de 10 
de enero de 1937, en el partido 
de Aranda de Duero. 
Por presente, cito y requiero 

11 Camilo Domingo Mañero, últi-

•gma 5̂ 53 

mámente domiciliado en Baños de 
Valdearadcs, de este partido ju-
dicial, para que dentro del térmiJio 
de ocho días hábiles, contados des-
de el siguiente al de la publicación 
del presente en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de esta pro-
vincia, Comparezca ante este Juz-
gado, que actúa en la Sala de Au-
diencia del de primera instancia e 
instrucción del partido, bien per-
sonalmente o por escrito, y ale-
gue y pruebe en su defensa cuanto 
estime conveniente, bajo aperci-
bimiento de que, en otro caso, le 
parará el perjuicio a que en dera-
cho hubiere lugar. 

Aranda de Duero, a treinta de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y s ie te . - II Año Triunfal. = 
El Juez especial, Federico R. de 
Gopegui. = El Sectetario, José 
Parga. 

AOyiLAR DE LA FRONTERA 
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia 
de este partido, designado para 1& 
instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 
debe ser exigida a Juan Eugenio 
Santos Rodríguez, que tuvo su do-
micilio en Avenida de M. Reina, 
núm. 51, de la villa de Puente Ge-
nil, de este partido judicial, como 
consecuencia de su oposición al 
Glorioso Movimiento Nacional, se 
cita por medio de la presente cé-
dula a dicho individuo, para que 
comparezca ante este Juzgado, 
personalmente o por escrito, para 
alegar y probar en su defensa'lu 
que estime procedente. 

Aguilar de la Frontera (Córdoba) 
a 21 de noviembre-de 1937.-11 Año 
Triunfal.=El Secretario, Fernando 
Sánchez. 

ARCHIDONA 
Moyano Cg,brillana, José, nat'i-

ral de Cuevas de San Marcos, de 
estado soltero, profesión esparte-
ro, de cuarenta y ocho años de 
edad, hijo de Francisco y Dolores, 
con instrucción, domiciliado últir 
mámente en Cuevas de San Mar-
cos, procesado por estafa en cau-
sa número 131 de 1934, compar.í-
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ar-
chidona, bajo los apercibimientos 
legales. 

Archidona, nueve'de .noviembre 
de mil novecienos treinta y ocho. 

- I I Año Triunfal.=ElJue2ae. I 
truccion, Enrique de lturri ' ' 

AVILA 

Por el presente edicto, y «a I 
tud de providencia dictada eill 
día de hoy por el señor w M 
Primera Instancia de esta ciu¿1 
de Avila, en el expediente queinj 
truye por designación de la Comi.l 
sión Provincial de Incautacioja' 
bajo el número 23, para dt 
administrativamente la respomí!! 
bilidad civil que por su oposimijil 
al Movimiento Nacional se 
exigir a Francisco Jiménez Sá̂  j 
chez, vecino que fué de Hoyosn-I 
sero, y cuyo actual paraderos 
ignora, se cita y requiere a exprfr I 
sado individuo para que en tém> 
no de ócho días hábiles comparej--' 
ca ante expresado Juez instructó,' 
personalmente o por escrito, m 
que alegue y pruebe en su defena 
10 que estime procedente, 
apercibimiento de que en otro ca;o, 
le parará el perjuicio a nuehiibi:-' 
ra luear. 

Avila, trece de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—üpí 
Triunfai:=El Juez de Primera ís-
tanda, Rufino Ave!Io.=El Secreta-, 
rio, Antonio Sánchez. 

SOS DEL REY CATOLICO 

Con Fernando Lanzón y Suílí̂ i, 
Juez de Primera Instancia de es-
ta villa y su partido. 
Hago saber: Por el presente 

cita a Agustín Bagües Iglesias, K-
ciño de Tiermas, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, pata, 
que en el término de oclio días há-
biles comparezca ante este « s * 
do personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa 
cuanto estime conveniente a resol-
tas del expediente que se-instruye 
para declarar a-dministrativaments 
la responsabilidad civil que sedeCa 
exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nacional, bajo apere-
bimiento que de no verificarlo e 
parará el perjuicio a que haya n 
gar en derecho. 

Dado en Sos del Rey Católico.» 

11 de noviembre de 1937--" 
Triunfal.=El Juez de Primera I ^ 
tanda, Fernando Lanzón y 
ca.=Él secretario, Elias Gerfás. 
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